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Qué relacionss tiGna si Maestro ds 
Instrucción primaria con g1 cuer
po social 

«El que derrama la instrucción 
en la tierra, será bendito en el 
cielo, Y el que educa al hombre 
hace en él una granjrevolución.» 

El estado social, natural al hom
bre, establece entre las familias cier
tas relaciones, de las que nace un 
nuevo orden de deberes: los deberes 
para con la patria. ¡La patria! ¿Qué 
es la patria? La patria es la madre 
común, la unidad en la cual se pene
tran y (ionfunden los individuos ais
lados; es el sagrado nombre que ex
presa la fusión voluntaria de todos 
los intereses en un solo interés, y de 
todas las vidas en una sola vida per
petuamente duradera. Y esa fusión 
origen fecundo de inagotables bienes, 
principio de un progreso continuo que 
sería imoosible sin ella; esa fusión, 
cuyo-objeto es aumentar indefinida
mente la fuerza de conservación y la 
capacidad de desarrollarse, la energía 
productiva, la seguridad, ¿Cómo se 
efectúa? Por clamor fraternal, que 
mata al sucio egóismo y ajusta la per
fecta unión de los miembros del cuer
po social. 

El Maestro auxiliado por sus cono
cimientos y buena educación, es el 
bombre que naturalmente tiene ma

yores y más. ín t imas relaciones con la 
difusión de este manantial inagota
ble de felicidades humanas; de este 
principio esencial de orden y de equi
dad; de este vínculo estrecho que 
fuertemente anuda en una familia 
los miembros, en una ciudad las fa
milias; en una nación las ciudades, y 
en la humanidad todas las naciones; 
de este resorte que vivifica y anima 
todos los deberes humanos, y que los 
confunde úl t imamente en una espe
cie de subordinación maravillosamen
te enlazada. Y la patria en cuyo seno 
se forman las familias debe ser para 
el Maestro preferible a la familia, sin 
cuya preferencia romperá el vínculo 
que une unas con otras, y subordina
rá el cuerpo entero a uno de sus 
miembros y destruirá en cuanto se 
extienda su influjo la verdadera socie
dad que vendrá a quedar bajo la i n 
fluencia del egoísmo, móvil destruc
tor de la base sobre que descansa. 

De la patria, es pues, todo lo que 
vale el Maestro, su corazón, sus des
velos y hasta su vida: el que titubea 
en sacrificarse por ella; ese es in 
fame para siempre: esto no obstante 
el Maestro debe preferir la humani
dad. El género humano es uno por 
esencia y no existirá el orden perfecto 
ni desaparecerán enteramente los ma- . 
les que afligen a la tierra si no cuan
do las naciones, rompiendo las funes
tas barreras que las separan, formen 



L A ASOCIACION 

solo una grande y única sociedad, la 
sociedad humana. E l patriotismo ex
clusivo, que no es más que el egoísmo 
de los pueblos, no tiene consecuen
cias menos funestas que el egoismo 
individual: aisla^ separa a los habi
tantes de diferentes países, los excita 
a hacerse daño en vez de ayudarse 
mutuamente y es el padre de ese ho
rrible y sangriento monstruo que se' 
llama guerra. ¿Qué cosa más opuesta 
a la naturaleza y a sus leyes que el 
nombre de extranjero? ¿No somos to
dos hermanos? ¿Y cómo el hermano 
puede ser extranjero para el hermano? 
Dios, la Naturaleza, Jesucristo, la ra
zón rechazan, abominan, detestan su 
sola idea, é imponen severamente a 
cada nación el estrecho deber de jus
ticia y caridad para con las demás, 
de respetar sus derechos, y en caso 
necesario darles su auxilio, ya para 
defenderles, al ser atacadas sin jus t i 
cia, ya para reconquistarlas si han si
do despojadas de sus legítimos dere
chos Sus destinos son solidarios, y la 
nación que mira con indiferencia la 
opresión de otra nación, trabaja en 
la tumba en que ha de ser sepultada 
con el tiempo, su propia libertad. 

Él maestro pues, prac t icará con 
singular beneficio en la sociedad i n i 
ciando á los niños y desarrollando en 
sus padres el santo amor fraternal 
que inspira el bien de todos los hom
bres sin distinción, y cuyo resultado 
lento pero eficaz, será la despreocu
pación en los ánimos de ese siniestro 
espíritu de nacionalidad, antro de ri
validades fatales entre las naciones, y 
aun en las diferentes provincias ó de
partamentos d'e una misma nación. 

Miravete. 

Emilio Portóles 
Maestro nacional. 

Los trifaunaks d9 oposicionQs 

Como siempre que sucede algo grave en las 
oposiciones, lo cual no es tan frecuetne como 
gunos dicen, salen los p e r i ó d i c o s profesiona
les, y aun los pol í t i cos , anatematizando el 
sistema de la opos ic ión , sólo porque alguna 

vez suceden cosas que m e r é z c a n l a reproba
c ión general. 

Desde que el mundo es mundo, siempre ha 
habido injusticias, cohechos, sobornos, chaa-
chullos, etc., en todos los ó r d e n e s y en todos 
los asuntos en q u é juegan intereses persona
les. 

Pero, ¿quie re eso decir que todo son injus
t icias, todo son cohechos? 

No, y rail veces no. 
Apl icando esas l íneas generales a l asunto 

de las oposiciones, entendemos, pues, que en 
la m a y o r í a de los casos se hace jus t ic ia , se 
aprueba al que lo merece, y se reprueba al 
que no demuestra sus apt i tudes. 

Y a l que va le , aunque se vea una y otr^ 
vez postergado a otros que v a l e n menos que 
é l , pero que tienen padrino, al fin y a l cabo 
sale adelante, y se da a. conocer, y se labra 
una r e p u t a c i ó n , y adquiere fama, que no le 
han dado ni le dan los tr ibunales de oposición 
q u i z á s , sino el asenso genera l de sus compa
ñ e r o s o de sus conciudadanos. 

Le cuesta, sí ¿ q u é duda tiene? pero vence, 
y su v ic tor ia es tanto m á s impor tan te , tanto 
m á s valiosa, cuanto m á s se demuestra que ha 
vencido por sus est udios, por su constancia, 
por sn laboriosidad. 

¡Cuántos ejemplares de estos p o d r í a m o s c i 
tar , en nuestra l a rga car re ra profesional! 

¡Y c u á n t o s de los otros t a m b i é n , que alcan
zaron los primeros puestos en algunas ocasio
nes, pero que y a no se dist inguieron m á s , por
que era la suya una r e p u t a c i ó n de douhlé, una 
v i c to r i a adquir ida por las influencias! 

Estas consideraciones se nos ocurren a pro
pósito de los comentarios que la prensa per ió 
dica nuestra hace a l e s c á n d a l o reciente en 
unas oposiciones de turno res t r ingido, en que 
el Presidente se r e t i r ó , y dicen que patrocina 
l a protesta que algunas opositoras han ele
vado, para que se anulen . 

No creemos que por esto se vaya á cambiar 
el medio de p rov i s ión de Escuelas, mejor di
cho ahora ya , de plazas del E s c a l a f ó n . 

Sabemos tiempo ha que en las oposiciones 
a plazas de 2.000 o m á s pesetas se colocan 
muchas veces bastantes i n ú t i l e s , á los que 
costó gran trabajo conseguir en provincias 
una plaza de 825 pesetas, pero que han tenido 
dinero para poder i r a M a d r i d , mientras que 
sus contrincantes no han podido hacer lo , por 
no disponer de medios. 

Por ello se r í a conveniente la s u p r e s i ó n de 
esas oposiciones. 
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Esca l a fón cerrado, y el que no quiera es
perar a ascender por a n t i g ü e d a d , que se va
ya a otra parte . 

En provincias se h i la m á s delgado, y no 
mediando la cues t ión po l í t i ca , menos se escu
chan protestas como és t a de que hablamos. 

Y m á s ahora con eso de proponer a los 
aprobados para obtener plazas que vayan va
cando. 

V u é l v a s e a nombrar los Tribunales como 
se h a c í a en estos años ú l t imos , por turno; 
s u p r í m a n s e de ellos los Jueces que no son 
maestros; dése i n t e r v e n c i ó n nueva a loa Ins
pectores, y se v e r á ú n i c a m e n t e c lamar los 
que se creen postergados, pero a quienes no 
conceden tal ca l i f icac ión la masa general de 
los c o m p a ñ e i o s , ni los que han visto los ejer
cicios, y los han examinado detenidamente. 

Por que eso de suprimir las oposiciones, 
para hacer los nombramientos por otro medio 
nos parece que son sueños de v i s inuac ión co
nocida la manera como se hacen estas cosas 
en nuestro p a í s . 

Hay quien propone que los ejercicios de 
oposición sean todos escritos, y juzgados en 
lugar diferente a l en que se celebran, sin sa

ber los jueces de donde procedan los trabajos, 
y estando incomunicados el tiempo que dura 
ra la ca l i f icac ión . 

Como ensayo, podía pasar; pero entende
mos que t a m b i é n se h a b í a n de ofrecer pronto 
dificultades, que dieran al traste con ese mé
todo. 

Fé l ix Sarrahlo. 

COMENTARIOS 
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L a Gaceta de Madrid del 17 de ab r i l ú l t imo 
dió a luz un importante Real decreto que fué 
bautizado por su autor con el nombre de «Es
tatuto general del Magistterio de Pr imera 
e n s e ñ a n z a . 

Es una disposición concienzuda y seria, co
mo pocas, donde se reflejan las aspiraciones 
generales de la clase para la que se legisla. 
Ello, pues, nos obliga a no regatear nuestro 
sincero y leal aplauso a los s eño re s B u r e l l 
y Royo Vi lanova que al poner a c o n t r i b u c i ó n 
sus grandes valeres y esclarecidos talentos, 
confeccionaron tan magna obra. 

L á s t i m a es que personas del talante de don 
Julio sean reemplazadas, con tanta frecuen

cia, en el d e s e m p e ñ o de su cargo, aun cuando 
és te lo d i r i j a n a s a t i s f a c c i ó n de sus subordi
nados. Si ese cambio no exist iera se e v i t a r í a 
que hubiese en nuestra e n m a r a ñ a d a Legisla
ción disposiciones h e t e r o g é n e a s emanadas de 
otros tantos ministros que mi r an las cuestio
nes de P r i m e r a e n s e ñ a n z a con cristales de 
colores diferentes pues, no s e r á ocioso apun
tar que desde que se c r e ó en 1901 el ministe
r io de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a ha habido con el 
ac tual ve in t icua t ro ministros, y , q u i é n sabe 
si m a ñ a n a habremos de agregar uno m á s a l a 
cuenta. 

Pasando la v i s t a por el mentado Estatuto 
. vemos como se establecen, en su c a p í t u l o I , 

dos turnos para proveer las plazas de entrada 
del E s c a l a f ó n , figurando la opos ic ión , para 
las m á s ; el concurso para las menos. 

E l contenido del referido cap í tu lo creo l l e 
n a r á a s a t i s f a c c i ó n las aspiraciones de los 
pretendientes a l Magisterio nacional . 

El c a p í t u l o I I mantiene en p ié las opos ic ió" 
nes restringidas a las c a t e g o r í a s 3.a y 5.a del 
E s c a l a f ó n , pese a aquellos detractores que 
las motejan, a c h a c á n d o l e s defectos que no 
t ienen, queriendo susti tuir esa prueba de su
ficiencia, que a t an alto precio se cotiza en l a 
conciencia nacional , por otra que no le gana
r a en rec t i tud y jus t ic ia . 

Las oposiciones a 2.000 y 3.000 pesetas no 
pueden desaparecer, no deben desaparecer, 
ü n E s c a l a f ó n cerrado, en que como el nues
t ro se asciende- con la frecuencia que se cele
bra el jubileo ord inar io , m a t a r í a en ñor las 
aspiraciones de aquellos maestros que, fiados 
en sus estudios y trabajos, quisieran medi r 
sus fuerzas con otros c o m p a ñ e r o s . 

Poco h a l a g ü e ñ o se r í a el porveni r del aspi
rante a í Magisterio que, queriendo progresar 
en su car rera , se v ie ra obligado a seguir e l 
marchamo de ascensos por a n t i g ü e d a d y es
perar l a senectud para cobrar los c é n t i m o s 
que p£>r pasivos le correspondieran. No; e l 
Magisterio ha de tener un acicate que le esti
mule y aliente si no se quiere que se duerma 
y deje de soñar, como tan magistralmente 
de jó dicho el culto y sabio Inspector de Tole
do, Sr. Luis Becerra; ese acicate lo consti tu
ye la opos ic ión . 

Que los Tribunales que hayan de juzgar las 
se formen alejados de todo posible favor i t i s 
mo y tendremos el problema resuelto. 

Virgilo Mor. 
Maestro nacional 

L l u s á . 
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, Hs'ociación del partido de ||lbaffacin 

En la ses ión celebrada por los maestros de 
este par t ido el d ía 29, se tomaron los siguien
tes acuerdos, tomados en ext rac to : 

1. ° Aprobar las cuentas de la A s o c i a c i ó n . 
2. ° Nombrar vocales de la D i r e c t i v a á 

d o ñ a Petra Esteban y D , J o a q u í n Atienza 
3. ° Dar un voto de gracias a l habi l i tado 

D . Nico lás Monterde por sus gestiones para 
conseguir el pago de aumento g radua l de 
sueldo 

4. ° Pedir a la D i r e c t i v a p rov inc ia l que se 
a m p l í e n los reglamentos por que se r igen las 
Asociaciones, tanto p rov inc i a l como de p a r t i 
do a f in de que su i n t e r v e n c i ó n sea m á s direc
ta y eficaz en lo referente a los casos que 
puedan ocur r i r a los maestros en su v ida 
profesional . 

5. ° Proponer a la Junta p r o v i n c i a l el es
tablecimiento de una casa-residencia para lo8 
maestros en la cap i ta l de la p rov inc i a . 

6. Propuso el Presidente dir igirse a la 
Permanente de la p r ó v i n c i a l para que por los 
ipedios a su alcance trabajase para la consti
tuc ión de la Asoc i ac ión única , pero el asocia
do señor Ca lav ia expuso l a conveniencia de 
aguardar conocer loó acuerdos que se tomen 
en una asamblea de varias asociaciones pro
fesionales p r ó x i m a s a reunirse para t r a t a r 
del asunto. Así se a c o r d ó . 

7. ° Conveniencia de que el pe r iód i co LA 
ASOCIACIÓN pase a ser propiedad de los aso
ciados, a fin de tener con ello algunas ven ta 
jas en la s u s c r i p c i ó n . 

8. ° Pedir á la superioridad l a sup re s ión 
del descuento a los jubilados. 

9. ° Autor iza r a los vocales s e ñ o r e s Saba-
ler y E s p í n para que de c o m ú n acuerdo de
signen la pob lac ión que ha de ser cabeza de 
la segunda zona, de las dos en que se d iv ida 
el par t ido, y caso de no haber acuerdo'se e l i 
j a por v o t a c i ó n entre los maestros de los pue
blos interesados 

10 .° Dir ig i rse a la superioridad para que a 
i m i t a c i ó n de lo que sucede en los cuerpos de 
de Comunicaciones, se nombre por el Estado, 
un maestro con sueldo f i jo y todos los dere
chos del E s c a l a f ó n , que d e s e m p e ñ e la hab i l i 
t a c i ó n , sin descuento alguno para los maes
tros. 

Estos son en esquema los acuerdos tomados 
y constan en acta con l a ampl i tud debida. 

Santa Eula l ia 30 junio de 1917.—El Presi
dente, D . Ríos 

Universidad de Zaragoza 

Clasif icación general y propuesta de Maes
tros y Maestras aspirantes a l concurso rápi-
ds ex t raord inar io de traslado, anunciado por 
este Rectorado en la « G a c e t a de Madrid» de 
5 de mayo ú l t i m o . 

M a e s t r o s 

Categoría de 1.100 pesetas 

3 3 11 José Ortega Gonzalo, para V a l -
dealbi l lo. 

Categoría de 1.000 pesetas 

5.442 Fé l ix S a n c i b r i á n G a r c í a para Fon-
cea. 

5.935 F e r m í n Esteban M a r t í n e z , Alcon-
chel. 

Comprendidos en la categoria de 1.000 pesetas 
antes de la Real orden de 19 de Abril último. 

1 11 0 Vicente E. Melón y Ruiz de Gor-
dè jue la para L é c e r a . 

1 10 1 J u l i á n S á n c h e z S á n c h e z , M a g a ñ a . 
1 10 1 Faustino L a v e r í a A l g u a c i l , Yan-

guas. 
1 10 1 Gregorio G a r c í a G a r c í a , Espejo de 

Tera . 
1 10 1 Vicente Vercher Ferrando, Maza-

l eón . 
1 10 1 José G a r c í a Gisbert , Valdel inares. 
1 10 0 J o s é Gómez Espinosa, A r i ñ o . 
1 10 0 H i l a r i o L ó p e z Gallego, Ojos Ne

gros. 
1 4 0 Juan Fe l ic iano M o ñ u x , Samper del 

Salz. 
1 0 3 Ditnas de Orte Duro , Valdemoro. 
1 0 1 Luciano L á z a r o L á z a r o , Ventrosa. 
0 11 25 Bernard ino V i l l a n u e v a Alonso, 

Vi l la r luengo. 
0 10 20 Ladislao Serra Serra, Monegri l lo 
0 9 4 Juan Barona Cherp, Por ta l rubio . 
0 4 9 A n d r é s G a r c í a G a r c í a , Arbujuelo . 
0 3 26 Constantino Polo Alegre , Retort i -

11o. 
0 3 25 Salvador Frasquet Romero, Casta-

nesa. 
0 3 4 A n d r é s Tabernero Chacobo, Solie-

dra . -
0 3 3 C á n d i d o de Miguel H e r n á n d e z , 

S a n t e r v á s de la Sierra . 
0 3 0 Francisco de las Heras de L e ó n , 

Vea. 
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Comprendidos en la categoria de 1.000 pesetas 
después de la Real orden de 19 de Abril úl-
tinto. 
16 9 15 Aurel iano G u t i é r r e z G u t i é r r e z , p a 

ra Lumias . 

2 5 0 Juan V i l l a n o v a Casadell, Buerba. 
0 9 19 J o a q u í n Mur iach P é r e z , T i e r r an -

tona. 
0 9 1 J e s ú s Maza Mur , G é s e r a . 
0 9 0 Antonio Corvinos Cancel, Sin. 
0 9 0 Manuel Borobia Tormes, Horn i l los . 
Excluidos. — D. Ildefonso Fe ixa , C a s t e l l à , 

Francisco C a t a l á n Insa, Francisco M i r a Cla_ 
r í y Miguel V i l a n a Gal iana , por estar ce r t i f i . 
cada la hoja de servicios fuera del plaza de 
convocatoria; Cecilio E l v i r a Rayado, por ha
berse recibido la hoja de servicios fuera de 
plazo; Domingo Bordonave Nager, por no 
a c o m p a ñ a r hoja de servicios, y Salustiano 
Moreno G a r c í a , J o a q u í n Prats Badia, J o s é Es-
cavy M a r í n , Antonio S a n c i b r i á n y Gregorio 
Oímeno Monteagudo, por haberse recibido los 
expedientes fuera de plazo. 

Maestras 
Categoría de 1.100 pesetas 

3.690 Pi lar Bui ra Andreu para B a l d e l l ó n . 
4.257 Ju l iana Boyer Tremesa, Deza. 

Categoria de 1.000 pesetas antes de la Rp.al or
den de 19 abril último 

1 6 16 Andresa S á n c h e z Valles para A n -
só ( p á r v u l o s ) . 

Categoria de 1.000 pesetas después de la Real 
orden de 19 abril último 

15 2 4 Ju l ia Olarte Bolao para Santa Co

loma. 
15 0 28 Constancia San Agus t ín , Azato-

r é s . 
13 0 20 Josefa Atienza Campos, Marazo-

v e l . 
12 0 16 M a r í a J e s ú s M a r t í n e z A y d i l l o , 

Morón de A l m a z á n . 
10 1 4 Leona Sancerni N a u d í n , Baells. 
10 0 4 Rosario Ñ á j e r a V in i eg ra , Fuente-

techa. 
9 9 13 Paulina P é r e z M a r t í n e z , Horterue-

la . 
-8 6 14 Antonia Conesa Calvo, Luesma. 
8 0 1 V i r g i l i a Ca lav ia Vel los i l lo , O m e ñ a -

¿ c a . 
7 8 29 Juana V á z q u e z A l v a r e z , Bergasi-

Uas. 

7 6 0 Franc isca Grane l l Zapater , Arcos . 
6 6 1 M a r í a de los Angeles P é r e z Nava 

r ro , Parras de Castellotp. 
5 10 23 Valen t ina Viszo J i m é n e z , M i r a n 

da. 

5 6 3 A n u n c i a c i ó n Bal luguera del Cerro, 
T o r r e m u ñ a . 

4 10 7 Rafaela S á n c h e z M a í c a s , O d ó n . 
2 4 25 M a r í a de la Esperanza Raz A d á n , 

Los Cert zos. 
2 4 11 Juana Requena Puche. E ju lve . 
2 3 2 A m a l i a Planells- Sala, Tor r i jas . 
0 8 16 M a r í a de los Dolores B a r r a c h i n a . 

V i l l a r r o y a Pinares. 
0 7 S5 Antonia E. G a r c í a Sanz, Poveda. 
0 7 24 Rosa Bar r io Colomer, Baza y M i r . 
0 3 18 C o n c e p c i ó n Jáauras Vale ro , L a Ce-

ro l l e ra . 
0 0 26 Nicolasa Palomar Sanz, A b i o n c i l l o . 
Exc lu idas .—Doña B r í g i d a Cordón Cilleros, 

por estar certificada la hoja fuera del plazo 
de convocatoria; Petra Lera Conde, E s c o l á s 
t ica L á z a r o Camarero, M a r í a de la Encarna
ción Morales Delgado y M a r í a de los Dolores 
Izquierdo Ba r r e r a por no a c o m p a ñ a r hoja de^ 
servicios, y Ju l iana Cat iv ie la A r a , M a r í a L a -
bar ta G a s t ó n y P l á c i d a An to l ín V i l l a n u e v a , 
por haberse recibido su expediente fuera de 
plazo. 

Advertencias.—1.a Han quedado desiertas, 
por fa l ta de aspirantes en condiciones legales 
para ser nombrados, las siguientes Escuelas 
para proveer en Maestra: p rov inc ia de Hues
ca A lmazo r r e , Ba l l ab r iga , Bono, B u b a l l , B u r -
g a s é , Castellazo, Erdao, Escoain, San Este
ban del Malí (mix tas ) , y Bacamorta y Esplu
ga, Berbuaa y A m i e l l e , Campodarve, G i r a l , y 
Campol , Santa Justa y Puyarruego, Sanz y 
V i u , S e r í a t e , Viacam y Es ia l l y Yeba, ( m i x 
tas de temporada. ( P r o v i n c i a de Soria: V i l -
viestre, los Navos, Cabrer iza , Cubillos, Ta
p í e l a , T o r r e a r é v a l o , Cubo de la Sierra, I n é s , 
Calderuela, Carrascosa de A r r i b a , Montejo de 
L i c e r a , San A n d r é s de San Pedro y A r m e j ú n 
(todas mixtas) . Provinc ia de Terue l : Huesa 
del Común (de n iñas ) y las mixtas de Colla
dos, Piedrahita, Rambla (La) Valdeconejos y 
Valverde . 

2.u Los Maeetros y Maestras que se crean 
perjudicados p o d r á n presentar sus rec lama
ciones ante este Rectorado, en papel de la c l a 
se u n d é c i m a , en el impror rogable plazo de 
diez d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid . 
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Los aspirantes que fueren propuestos en 
otros Rectorados p o d r á n optar por lo que m á s 
les convenga en el mismo plazo s e ñ a l a d o pa
r a las reclamaciones. 

Estas propuestas se p u b l i c a r á n en los Bole
tines Oficiales de las provincias que compren
de el Dis t r i to univers i tar io tan pronto como 
aparezcan en la Gaceta de, Madrid. 

Lo que se hace púb l i co para conocimiento 
de los interesados. 

Zaragoza 1.° de Junio de 1917.—El Rector, 
Ricardo Royo Vülanova. 

(Gaceta 2 ju l io ) 

N O T I C I A S 

Reingreso 
Nuestro muy estimado amigo y colabora

dor D . Francisco A r t o l a , que d e s e m p e ñ a la 
escuela nacional de n iños de U z t á u o z (Nava
r r a ) , por reingreso es nombrado para la de 
C a ñ a d a de Benatanduz. 

A l dar la bienvenida a l c o m p a ñ e r o y pai
sano, le reiteramos nuestro c a r i ñ o y le desea
mos muchas prosperidades en su carrera . 

Oposiciones turno libre 
Las oposiciones a escuelas de este Dis t r i to 

Unive r s i t a r io , se t r ami t an con suma rapidez. 
E l t r ibuna l de n iños a p r o b ó 167 opositores en 
el ejercicio p r á c t i c o , que pasaron á desarro-
l i a r el tema 21 que la suerte des ignó en el 
ejercicio de D i d á c t i c a , y que dice as í : 

« O r d e n e s de e n s e ñ a n z a . — O r d e n serial) cí
clico y concéntrico.—Crít ica» 

Las s e ñ o r a s opositoras disertaron sobre el 
siguiente tema: 

«Es tudio de la escuela en sus diferentes 
formas un i t a r i a , graduada y grupo escolar, 
Indicando sus ventajas e inconvenientes de 
cada una de ellas.—Condiciones de las Es
cuelas graduadas respecto á la r o t a c i ó n de 
clases, de e n s e ñ a n z a s y de g r a d o s . - - C l a s i ñ c a -
c ión de las n i ñ a s en las Escuelas graduadas. 
—Condiciones de los programas en és tas .» 

S e g ú n noticias fidedignas, se espera termi
nen los ejercicios para mediados del mes de 
agosto, pues no se s u s p e n d e r á n y se celebra
r á n dos sesiones diarias. 

Pasivos 
Se ha recibido y entregado al Habil i tado 

p r o v i n c i a l la c o n s i g n a c i ó n para el pago de 
jubi lados y pensionistas del Magis ter io . 

Ceses 
En sus cargos cesan por j u b i l a c i ó n el maes

t ro sustituido D . Juan P. Zur i t a , de Obón , y a. 
D . José Asensio^ de V i l l a r del Cobo. 

Meter tal 
Por la Secc ión de Cuenca se accede a que 

la in ter ina de S a l v a c a ñ e t e abone a d o ñ a Ber
nardina Perealas cantidades de mate r ia l que 
supl ió como maestra de aquella escuela. 

Expediente 
Se ordena que forme el de c las i f icac ión de 

haber pasivo, a l maestro de V i l l a r del Cobo, 
D . J o s é Asensio. 

Permuta 
Para que emita el correspondiente informe 

se remite expediente de la entablada entre 
las maestras de Cubla, d o ñ a Mar iana Perso
na l y de Puebla Tornesa (Cas te l lón) doña 
A m a l i a Nebot. 

Poses ión 
L a ha tomado en C a s t e l s e r á s la maestra i n 

ter ina d o ñ a Aure l i a A r a g o n é s . 

Nombramientos 
Han sido nombrados maestros interinos dei 

l a escuela nacional de n iños de Huesa del Co
m ú n , D . Gregorio Riveses, y de la de Obón 
D . Nicasio Mi l l án . Por reingreso, la Secc ión 
nombra propietar io de la de C a ñ i z a r a D . Jo
sé V i l l a l b a . 

Enhorabuena 
Se la damos a D . Francisco Alusos, que 

d e s p u é s de terminados, con b r i l l an te resulta
do, sus estudios en la Escuela Superior del 
Magister io, ha sido nombrado para ocupar la 
c á t e d r a de P e d a g o g í a de la Normal de Maes
tros de esta p rov inc ia . 

¿Será verdad? 
Nos aseguran que el ac tua l Di rec to r gene-
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r a l de p r imera e n s e ñ a n z a , se propone supri
mir en breve las c a t e g o r í a s intermedias del 
Esca la fón general del Magisterio, disponiendo 
de medios suficientes para l l eva r a cabo esta 
importante mejora. 

Expoalclonem oscolares 
El Real Decreto de 5 mayo de 1913 sobre 

Juntas y Secciones, manda celebrar todos los 
años , a l t e rminar el curso escolar, una expo
s ic ión con los trabajos de sus alumnos de los 
diferentes grados, invi tando a la Junta loca l 
y vecindario a v is i ta r la . A d e m á s cada maes
tro e l e v a r á a la Junta local una Memoria con
cisa de los trabajos escolares, de los resulta
dos obtenidos y de los o b s t á c u l o s presenta
dos. 

Con estas disposiciones quedaron, en ¿ráso-
IMÍO, suprimidos los antiguos y a n t i p e d a g ó g i 
cos e x á m e n e s de fin de curso. Y decimos esto 
porque algunos maestros (muy pocos) por no 
disgustar alos caciques de esos pueblos, siguen 
celebrando esas comedias que poco dicen de 
la e d u c a c i ó n y e n s e ñ a n z a dada a los n iños . 
Ello,-aparte dé la fa l ta de c o m p a ñ e r i s m o que 
supone,—pudiera dar lugar a a l g ú n serio dís-
gust i l lo a los contraventores del Real Decreto 
ar r iba mencionado. 

Copiamos 
Nuestro estimado colega de Madr id E l Ma~ 

gisterio Español escribe lo siguiente: «A la 
casa del pueblo. Algunos maestros se i n c l i 
nan nuevamente a i r del brazo con anarquis
tas y socialistas a la Casa del Pueblo. Respe
tamos esa in s t i t uc ión obrera, y respetamos to
das las opiniones, pero para ev i t a r a m b i g ü e 
dades y confusiones declaramos que nuestro 
cri terio es absolutamente contrar io a que el 
Magisterio nacional aparezca mezclado, con
fundido y ligado a n i n g ú n elemento po l í t i co . 

El Magisterio, como i n s t i t u c i ó n nacional , 
es tá y debe estar muy por encima de todos 
los partidos pol í t icos , desacreditadoscada d ía 
más ; nuestra misión es mucho m á s a l ta , re
flexionen todos serenamente y se convence
rán de el lo». 

Aviso , maestros turolenses". % 

4.000 á 1.375 pts. ambas inclus ive . E l plazo 
de reclamaciones t e r m i n a r á el d ía 20 de j u l i o 
ac tua l . 

Hasta la misma fecha se prorroga el plazo 
para reclamar contra el Esca la fón de maes
tros por haberse agotado la pr imera e d i c i ó n 
y haberse tenido que hacer una segunda p a 
ra que pudieran obtenerlo todos los maestros. 

Revista Importante 
Hemos recibido el cuaderno t r imes t r a l del 

Boletín del Instituto de Radioactividad corres
pondiente a los meses de a b r i l , mayo y j u n i o 
del a ñ o corr iente, noveno de existencia de 
p u b l i c a c i ó n no sólo interesante para la cien
cia, s i n c m u y especialmente para l a ag r i cu l 
tu ra y la medic ina . 

Se obtiene la s u s c r i p c i ó n g ra tu i ta á esta re-, 
vis ta d i r i g i é n d o s e en car ta a l Director del 
Ins t i tu to de Radioact iv idad, calle de A m a -
n ie l , n ú m . 2, M a d r i d , exponiendo las c ircuns
tancias que m o t i v a n la p r e t e n s i ó n . 

Aviso 
Los maestros suscriptores a e s t á Revista de 

p r imera e n s e ñ a n z a que, con mot ivo de las v a 
caciones, se ausenten del pueblo de su .resi
dencia habi tual y deseen rec ib i r el p e r i ó d i c o 
en otra p o b l a c i ó n h a r á n el favor de manifes
t á r n o s l o , para as í hacer el cambio y r e m i t i r 
lo a su nuevo destino. 

El^scatmién 
Se ha publicado el M l e t p del Esca lafón -afe ' 

maestras, comprendiendo las c a t e g o r í a s de 

De la p o p u l a r í s i m a obra Episodios de la 
Guerra Europea^ que edita la impor tante casa 
Alber to M a r t í n de Barcelona, han llegado a 
nuestra r e d a c c i ó n loa cuadernos 65 y 66 . 

En nada desmerecen estos cuadernos de los 
hasta hoy publicados. E s t á compuesto el 65 
de diez y seis p á g i n a s profusamente i lus t ra 
das y una l á m i n a y de vein t icuat ro el 66. En 
ellos traza el autor, el notable periodista don 
J u l i á n P é r e z Carrasco, con la m a e s t r í a á que 
nos tiene acostumbrados, las bata l las de A u -
gustow y de Lodz, en el frente o r i en ta l "de 
operaciones. 

Recomendamos la adqu i s i c ión de esta obra 
a nuestros lectores con la seguridad de quej 
tanto por lo m ó d i c o de su precio ( 0 ^ 5 pesetas 
cuaderno) como por su magn í f i ca presenta
c ión , np q u e d a r á n defraudadas sus esperan
zas. 
% H á l l a s e de venta en las l i b r e r í a s , centro de 
¡ s i i sc r ipc ión y en casa del editor D . A lbe r to 
M a r t í n , Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 
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J. ñrsen io Sabino 
DEMOCRACIA, 5 . — T E R U E L 

Librer ía de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Ju l ián , maestro de 
Aliaga; las de B . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado,. 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2/aparte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero. 

José Estevan y Serrano 
gorrcdor jgolegiado de gomcrcio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s y 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación Efectos pú
blicos. 

Despacho: democracia, núm. 3 0 - 2 . ° 

* T E R U E L * 

LIBRERIA E S C O L A R 
D E 

(Maestro de Sección de la graduada) 

gal le g a n J u a n 44 ij 46, bajo, ||eru3l 

Libros de l .9 y 2.a enseñanza.—Material es
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . . l'OO 
Idem elemental 2'09 
Idem medio. . . . . . . . - . . • . 3'00 
Idem superior. . . 5'0O 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar de 
Castellano.—TERUEL. 

Revista de Primera E n s e ñ a n z a 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. : - i 

| | i recc ión y || |dminÍstraciÓD: gubio 3, 3,° 

Precios dç suscr ipc ión 

Al año. 7 ptas, 
Al semestre. , 5,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

U n uncios a precies convencionales 

Imprenta de Arsenio Perruca, Inst i tuto 7 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Sr..... Maestro... de 


